
 
 

 

 

El Santuario, 

 

Señor 

USUARIO ANÓNIMO 

 
Asunto: Respuesta a derecho de petición con radicado CE-08996-2026 
Fecha: 20/05/2026 
 
 

Cordial saludo, 

 

En atención al derecho de petición relacionado con el reporte de la especie invasora ojo de 

poeta (Thunbergia alata), la Corporación se permite informar lo siguiente: 

 

Desde Cornare se desarrollan proyectos orientados al control y manejo de especies con 

potencial invasor, mediante estrategias como los PRISER (Programa de Intercambio de 

Servicios), los cuales corresponden a convenios ambientales realizados entre Cornare, las 

administraciones municipales y las comunidades rurales del Oriente antioqueño, diseñados 

para promover la protección de los recursos naturales a cambio de beneficios comunitarios. 

En el marco de estos proyectos se adelantan actividades encaminadas al manejo y control 

de especies invasoras, entre ellas el ojo de poeta (Thunbergia alata), buscando reducir sus 

efectos sobre los ecosistemas y la biodiversidad local. 

 

De igual manera, Cornare desarrolla procesos de educación y sensibilización ambiental 

dirigidos a la comunidad, orientados a fortalecer el conocimiento sobre la identificación, 

prevención y manejo de este tipo de especies. Asimismo, cuando la ciudadanía presenta 

solicitudes relacionadas con capacitaciones o acompañamiento técnico frente al manejo de 

especies invasoras, estas son atendidas conforme a las competencias institucionales. 

 

Adicionalmente, la Corporación cuenta con orientaciones técnicas consignadas en el 

documento denominado “Historia, vida y poderes de una especie invasora”, en el cual se 

presentan recomendaciones y acciones para el control manual de esta especie. Se anexa 

dicho documento para su consulta y aplicación, teniendo en cuenta las medidas allí 

establecidas. 

 

Es importante precisar que la prevención y el manejo de las invasiones biológicas 

constituyen una responsabilidad compartida, dado que la conservación de la biodiversidad 

y la protección de los ecosistemas requiere del compromiso y la participación de todos los 

actores del territorio. 
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Finalmente, reconocemos y valoramos el interés manifestado en la protección y 

conservación de la biodiversidad presente en el territorio, así como las acciones ciudadanas 

encaminadas a contribuir con el cuidado y manejo adecuado de las especies que puedan 

generar afectaciones sobre nuestros ecosistemas.  

 

Anexo 

Historia, vida y poderes de una especie invasora 

 

Con cordialidad, 

 

 

 

 

ALBEIRO LOPERA HENAO  

Jefe (E) Oficina Gestión de la Biodiversidad, Áreas Protegidas y Servicios Ecosistémicos  

Cornare 
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